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CONTRATO que celebran por una parte el “CLUB”__________________________________

Representado por los señores _____________________________________________________

__________________________, en su carácter de Presidente y Secretario, respectivamente, y por la otra, el Sr. _____________________________________________________________,

En su carácter de entrenador al tenor de las siguientes cláusulas siguientes:

C  L  A  U  S  U  L  A  S

PRIMERA.- El Sr. ____________________________________, en su carácter de “ENTRENADOR”, con Título Oficial expedido por la Federación Mexicana de Futbol Asociación, A.C, y a quien en este Contrato se denominará el “ENTRENADOR” se obliga a prestar sus servicios para entrenar exclusivamente a los Equipos ______________________________________Primer Equipo, Reservas,  Fuerzas Inferiores, etc; del “CLUB”_____________________________________________________, que en los sucesivo se denominará por el de “CLUB” y en esa virtud se compromete a no entrenar ni dirigir técnicamente a otro Equipo de cualquier entidad del País o del  Extranjero durante la vigencia de este Contrato, salvo le concedan autorización por escrito otorgada por la Directiva del citado “CLUB” contratante.

SEGUNDA.- Será obligación del “ENTRENADOR”, bajo su exclusiva autoridad la preparación física y técnica de los jugadores, así como la elección del sistema de juego a desarrollar en cada partido y disponer los días, horas y número de sesiones de entrenamiento a la semana.

TERCERA.- El “ENTRENADOR”, tendrá plena autoridad sobre los jugadores a su cargo, siendo de su exclusiva competencia el impartirles las instrucciones técnicas que juzgue necesarias, tanto en los vestuarios como en el terreno de juego, iguales facultades tendrá sobre los auxiliares técnicos, masajistas, utileros, etc. Tiene además la facultad de designar al jugador que fungirá como capitán del Equipo.

CUARTA.-  El “ENTRENADOR”, se obliga a acompañar al Equipo a su cargo a todos los partidos que compita, tanto en el lugar de su sede como cualquier otra ciudad del país o del extranjero, a expensas de su Club en estos dos últimos casos, ya sea en partidos de competencia oficial o amistosos. Obligándose igualmente a acompañar a sus jugadores en las concentraciones a que sea sometido por la Directiva del propio Club. En los desplazamientos del Equipo, tendrá a su cargo la vigilancia y cuidado de los jugadores y los incidentes que se susciten los resolverá de acuerdo con el Delegado del Club.

QUINTA.-  La confección de la lista de jugadores para los partidos, así como la designación de los que deben alinearse en los mismos, será facultad del “ENTRENADOR”.

SEXTA.-  Ambas partes se obligan a acatar las decisiones de la Federación Mexicana de Futbol Asociación, A.C., y sus Ramas respectivas con arreglo al los Estatutos y Reglamentos de dicha Institución, que aceptan como ley reguladora de sus relaciones contractuales y deportivas, renunciando a impugnarlas ante Tribunales o Autoridades ajenas a la propia Federación. El “ENTRENADOR”, queda debidamente enterado de que, si para dirimir sus diferencias, acudiese a un Tribunal o Autoridad ajena a la organización, será descalificado a perpetuidad de la citada Federación, de acuerdo con lo ordenado en sus Reglamentos.

SEPTIMA.- El “ENTRENADOR”, se obliga a considerar la prestación de servicios que pacta en este Contrato, como ocupación habitual y su remuneración como único medio de vida.

OCTAVA.-  Ambas partes se obligan a no celebrar contratos particulares que desvirtúen o tiendan a desvirtuar las condiciones fijadas en el presente contrato. Cualquier convenio privado será considerado nulo, según lo ordenan los Reglamentos de la Federación Mexicana de Futbol Asociación, A.C.

NOVENA.-  Ambas partes se obligan a aceptar incondicionalmente, a que el “ENTRENADOR”, preste eventualmente sus servicios a la Selección o Combinado Nacional, cuantas veces lo requiera la Federación Mexicana de Futbol Asociación, A.C. La violación a esta Cláusula será motivo de suspensión en todos sus derechos del infractor dentro de la ORGANIZACION.

DECIMA.-  Este contrato rige y obliga a las partes durante el término de................................... a partir de la fecha en que sea registrado en la Federación Mexicana de Futbol Asociación.

DECIMA PRIMERA.- El “CLUB”, se obliga a remunerar los servicios del “ENTRENADOR”, en la forma siguiente:

a).- La cantidad de $______________, por sueldo mensual, pagadero dentro de los cinco días de haber vencido el mes.

b).- La cantidad de $_______________, por concepto de Prima de Presencia, pagadera en el transcurso del presente Contrato en cantidades parciales, entendiéndose que para que el “ENTRENADOR”, tenga derecho a su pago total, deberá previamente haber prestado sus servicios durante todo el término pactado en este Contrato, pues en caso de rescindirse por causa imputable al “ENTRENADOR”, sólo será acreedor a la parte proporcional de la Prima de Presencia que le corresponda por el tiempo que fungió con tal carácter dentro del “CLUB”

c).- La cantidad de $_________________ por partido ganado.

DECIMA SEGUNDA.- El  “ENTRENADOR”  declara que conoce todas las leyes que rigen la práctica del futbol, así como también los Reglamentos del “CLUB” de la Federación Mexicana de Futbol Asociación, A.C., y de la Rama correspondiente, cuyas disposiciones acepta en este contrato comprometiéndose a cumplirlos en todas sus partes.

DECIMA TERCERA.- El presente Contrato podrá rescindirse por las siguientes causas:

a).- Por mutuo consentimiento de las partes contratantes.

b).- Por faltas graves cometidas por el “ENTRENADOR”  o por la violación de las condiciones propias de este contrato por parte del mismo, previa denuncia del “CLUB” comprobada en mérito de expediente, formulada ante el Comité Ejecutivo de la Rama correspondiente de la Federación Mexicana de Futbol Asociación, A.C.. En éste supuesto el “ENTRENADOR”  tendrá sólo derecho a percibir los emolumentos devengados hasta la fecha que proceda la rescisión del contrato.

c).- Por falta de pago de la remuneración señalada en este contrato en el plazo y forma indicados, o por incumplimiento por parte del “CLUB” de cualquiera otra obligación derivada del mismo. En estos casos, así como en el que del  “CLUB” por convenir así a sus intereses, no mantuviese al “ENTRENADOR”  en el ejercicio de las funciones y facultades estipuladas en el propio contrato, quedara obligado a indemnizarle mediante el pago de todas y cada una de las prestaciones que en éste se pactaron, por el tiempo de vigencia estipulado, sin perjuicio de que se considere el contrato anulado, quedando ambas partes en libertad de celebrar nuevas obligaciones con terceros.

DECIMA CUARTA.- Si durante el término de este contrato el “ENTRENADOR” fuere castigado por la Federación Mexicana de Futbol Asociación, .A.C., a causa de faltas cometidas contra los Reglamentos, con suspensión, inhabilitación o expulsión, el “CLUB” quedará eximido de pagarle al “ENTRENADOR” las remuneraciones por concepto de sueldo y parte proporcional de la Prima de Presencia, el tiempo que dure el castigo impuesto.

DECIMA QUINTA.- Toda disposición Reglamentaria quedara incluida dentro de este contrato, no obstante que haya sido aprobada con posterioridad a la fecha en que sea firmado este.

DECIMA SEXTA.- Ambas partes se someten a la jurisdicción de la Federación Mexicana de Futbol Asociación, A.C., para dirimir cualquier violación que se impugne de este Contrato, del cual se firman cuatro ejemplares de igual tenor, uno para la propia Federación, otro para la Rama correspondiente, otro para el “CLUB” y el último para el  “ENTRENADOR”.

                                            México, D.F. , a ______de ___________________de 20___.


_________________________________                                       _________________________________

      PRESIDENTE DEL CLUB                                                                            ENTRENADOR

Presentado a la Federación Mexicana de Futbol Asociación, A.C. para su registro con fecha ______de ___________________20___.

                   ____________________________________________________________________

 SECRETARIO DE LA FEDERACION MEXICANA DE FUTBOL ASOCIACION A.C.

